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Uno y medio real
V < ¿ r . ^ ^

DE Í A PROVINCIA DE CORDOBA.
Pus leye» y las dlspoBteione» del Co- 

Merno son «(Mlgatorlasliara it espita! 
4e provlueia desde que se pu’ i ran ofl- 
e latente eu ella y desde énatro dtas 
despues para l^s demfis pnehlos de la 
aslsnia provluelari^^y de^ de IVerleK- 
bre de «S»Ti>

8U8CBICI0N PARTICULAR

Un mes en Córdoba. 13 rs. Id. fuera. 16.
Très id...................... 98........................ 40.
Sell id.......................«6................................. 80.
Un año133lao.

57 publica todot lot diet etcepio lot Domingos.

IjSS leyes, órdenes y enuneins que se 
mandeu publleiir e» les R'eUtli « ^ < p 
étalés se faan de resnUIr ai «rte |.elitkc 
respeettro, par eu y a eandoete. sr fais 
rSn a los editores de los tue ne! ou ades 
perlôdleo». (Ordene» de 0 de AbrU de 
!$>•* y!Sl de Octubre do 1SS4^)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio:Ue ta Guerra..
DBCREfEOS.

Vi iHernieado an coftsideracion to# 
aerTioias pregUdoi p^r D. Felipa de i 
Uha¿on, Alcalde primero déBil^, 
lïao, ¿nraota eí sitia do dicha plaxa^ 
4ó3da el 28 da Diciembre. dsl.aào" 
próximo pagado hasta el 2 de Mayp, 
det actual, i

^engo en eoncederie, ó prú'-‘' 
^^eith del Comandaiite genefáJ de 
Vizc^jB y de acuendo con eiCoh' 
^jü de Ministros, la Gran Cru^ del 
Mérito militar de la designada pa
ra premiar «erv eio8 especiales; '^í 

Madrid primero de Setiembre 
de mil ochocientos ^étenta y cuatro. 
•—Freociaco Serrano.—El Ministro ; 

,de la Guarra, Fernando Cotoner.

Teniendo en consideración los- 
Aervicíos prestados'por D; Adolfo' 
ibarrétu y Ferrer^/iágenierc Jefo 
de seguo la dage tfa Caioino^.-Ca-, 
Cales y Puertos, durante el sitio ¿Q. 

,;Vt pilla de 8íiba./.dBale ei,^28 de . 
Biotelabre del año próximo pa ado 
hasta el 2 de Mayo'del actual,

Vengo en coucederle, á pro
puesta del Gomaadaote general da • 
Vizcaya y de acuerdo coa erbon-' 
ejo de Ministros, laGrad Cruz del- 
Mérito militar de la designada para 
premiar ser vicios especiales.

Madrid primero de Setiembre de ■ 
biil üclibciáStos setenta y cuatros 
—Fraocisco'Serrano.—El Ministro' ' 
de la Gnerra, Fernando Cotoner,

Ministerio de Hacienda, 
limo, Sr.:pitando consignada 

®n el presupuestó vigente la oso ti «

dad necesaria para satisfacer los 
intereses de los bonos del Tesoro, 
dispondrá V. I lo conveniente pa
ra qneoon las formalidades nece
sarias se abra el pago del cupón 
vencido en 1.“de Julio último.

Dios guarde á V. 1. muonos 
años Madrid 9 de Setiembre da 
1874.—Camacho.

Sr. Director general del Te
soro.

limo. Sr.: En vista de las eón- 
saltas dirigidas á este Ministerio 
sobre la admisión de valores A la 
Boscricion de 75 millones de pesetas 
de bonos del Tesoro decretada el 
24 del anterior, el Presidente del 
Poder Ejecutivo, deseando dar fa 
cilidades para el cobro del cupoa 
qué venció en 1,* de Julio último 
A los tenedores de bonos que quie
ran iateresarse en la citada suscii* 
cion, hs tenido A bien resolver:

1.* Que en pago delà susori- 
cíon meocioaada se admita el SO 
por <00 en carpetas de cupones de 
bonos pagaderos en 1.* de Julio úl
timo. loa cuales tiene el Tesoro el 
deber de satisfacer como obligación 
coüíignada en el cap. 5.“, artículo 
3.* dei presupuesto vigente.

2/ Que los aascritores, oo sólo 
quedan autorizados para pagar por 
mitad en metálico y carpetas de las 
indicadas el primero y segando, en 
25 del actual y 2.5 de Octubre pró
ximo, sino que pueden Umbíen ve- 
ríñeár la totalidad dal primero eo 
dinero y la del segundo en las pre
citadas carpetas de cupones de ho

rnos pagaderos ea < , de Julio úl
timo.

3/ LA suscricionque debiacer
rarse en <5 del actual cootinuaré 
abierta hasta el 29 del corriente.

Oo Órden del referido Sr, Pre
sidente lo'digo A V. I. A Ande 
que. adopte las disposiciones nece
sarias para su mas |exaCto cumpli- 
'miento. Dios guarde A V. I. mu
chos años. Madrid 9 de Setiembre 
da í 874.—Camacho,

Sr. Director general del Tesoro 
público.

Ministario de Futnento.
limo. Sr.: Disuelta la Comí si on 

general española^de la Sxposioíoa 
universal da Viena, el Prasldanta 
dal Podar Ejacutivo de la 'iepúbli- 
ca ha tenido A bled mandar que ce
sen igualmente las Comisiones pro
vinciales cread»» p ^r dacreto de 30 
de Agosto de 1872 para promovér 
la ooncurrenoia de objetos naciona
les á la citada Bitpoúbioa;' dando 
las gracias A todos, loa individuos de 
dichas Comiíiones'par él oélo y 
patriotismo que han demostrado en 
el desempeño de sus re. pao ti vos 
oargog.

El Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República ha mandan lo 
asimismo que los Giberaalores ci
viles, Presídentés natos de Isa re
feridas Comisiones pfíiivineíaíes, se 
bagan cargo de todos los docu
mentos y expedieates relacionados 
oon la Expasícion aniversal da 
Viena, deap ichAn 103 J p>r las Seo- 
Otones de Fomento lis íncidencias 
ó asuntos pendianfos en aquellas.

Dios guarde A V. 1. muchos 
anos. Madrid 7 de Setiembre de 
1874,—Xavarro y Bolrigoí

Sr. Director general de .Agri
cultura, Industria y Comercio.

Nûm-490, rr 
Gobierno civil ds la pro

vincia de Córdoba.
PERSONAL be CORREOS.

HaUáudoea vasaate la plaza de 
peatón con du olor de la correspon- 
deucia pública entre la Adminis- 
traoion subalterns del Carpio A la 
estación férrea y vice-verse, en esta 
provincia, los aspirantes A ella pre
sen tarén aaasolicita des en el. térmi
no de diez diás en esta Gobierno, 
para sel remitidas A la Oirecci-íQ 
generaldel Ramo, con arreglo al 
Decreto de 20 de Agosto último, 

Córdoba i2jildGatiambra de 1874, 
El Gobernador, 
Rafael de Aian.

j Núm. 594.

’ Sección de Fomento.-—Negociado 
.3 ’—Montes.

No pudiénd-Ms UevirAeibo per 
circanstanciai íispaeiahi il'tuqv 
namiento de 72 faneg.is d) tierra 
del cortijo.de Mea iragon, término 
da Almodívir, el día 12 del or- 
rienta, como estaba aanoeta lo, se 
suspen le diaba opericioa hasta 
nueva órden.

Y se publica en el <B)latia 
oficial» para ennocimiento de los 
interesados.

Córdoba! 1 de Setiembre de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan,

Gobierno militar de la pro
vincia de Córdoba.

Los señores alcaldes que no hau 
podido hasta la facha dar cumpti- 
oiiento A la circular de! Excolenti - 
simo Sr. Gobera i for Civil de esta 
provincia, núm. 69, inserta en el 
«Boletín nfieiil* da la misma, 
correspondiente al 3 dal actual, 
referente 4 los cisj los y viudos con 
hijos, proaurarAu hacerlo sin pér
dida da tiemno, salvan lo todos los 

j inconvenientesqua seles presenten, 
para no causar á los interesados 
los gravas perjuicios que acaso se 
les originen por ni ovaouar este 
ínteresante servicio con la pronti
tud qne requiere.

Córdoba 14 da Seílembre de 
’ <874.—SI Brigadier Gobernador, 

Gómez.
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Á (Inii Ili s tracio il Económica do la provincia de Cord obii.
.aton-d ®'^* !SXÏÏ2S**l?*rXï?^ M tec«¡o“m de “ê'Xpecti»^ cu^feot^ ari’eglo à le di.poeele poî el He.irWme 

Sr. Director general de oontfibucioaes en su Órden de 12 de Febrero último.

DISTRITO DS POZOBLAbCO.

Córdoba H de Setiembre de 1874,—P, S , José Baex,

Pueblos 00 que 
contribuyen.

Fecha de la 
iottaocia. N'.Jtribres de loe contribuyentes. .

Importe de! 
apremio.

Plas. Ct8.

id, dti tercer 
alazo del an

ticipo.
Ptaa. Cta,

Líquido 4 
pagar.

Ptas. Cts.
33 13
48 «0
54 91
30 40
57 28

4 32 
ó 04
8 75
2 78

23 13
22 21
36 61
84 &5
22 11
86 67
14 94
12 30
86 28
31 72
41 42
7 98

44 50
27 90
12 25
3 78

22 11
85 17
32 87
26 17
76 76
37 72

5 42
49 97
3 77

41 51
26 12
19 28

i U 76
8 45

32 38
112 31
35 21 
t* 60

121 54
57 12

116 79
81 27
48 83

1733 39

9ü 66
131 44
150 18
83 06

157 06
21 40 
?6 26
43 86
14 60
63 42
60 36
79 36
94 82
60 22
99 76
76 08
6¿ 96

236 34
86 82

121 72
40 44

121 93
76 36
33
18 70
60 22

ISO 70
90 20
71 80

209 84
103 04

27 68
137 10

19 42
113 76
98 90
52 04
84 90

i 23 38
t 60 80
1 280 04

99 38
74 94

332 70
161 84
319 54
232

• 133 72
! —
■ i960 69

57 63 
83 34
95 27
62 66
99 76
17 17
21 22
35 05
11 82
40 27
38 16
46 76
69 97
38 11

- 63 10
61 14

' BO 66 
150 06
55 10
77 30
32 48
77 43
48 46
20 75
14 92
38 11
96 53
57 33
45 33

133 08
66 33
22 26
87 13
15 65
72 45
62 78
32 81
44 20
14 ,93
38 42

167 73
64 17
60 34

210 76
102 72
202 76
150 73
84 89

3216 79
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D. Alonso de Cárdenas.
» Luis Cárdenas.

Viuda da Francisco Murillo..; . J
» Joaquín Moreno.
» Lucas Fernandez.
> Miguel Co boa. 

Herederos de .Antonio Garcia.
> Juau Rico Garcia.
» Sebastian Blanooi
* Juan Escribano.
» Joaquín Tirado,
> José Cabrera.
» Secundino Rojas.
» Diego Cejudo
> Juana Bajo.
» Miguel Moreno. .
» Maria Juana Blanco.
> Rsfael Muficz.
• Herederos de Francisco Cabero.
> Pedro Martos.
» Manuel Álcalis. ’
• Bartolomé Atanasio.
« Juan Bautista.
■ Juan Antonio Sánchez.
» Bartolomé Peralbo,
• Antonio Corchado. j *’■
• Juan Ginés Sepúlveda. ñ.
» Blas Herrero.
» Antonio Garcia Rubio,
» Pedro Caballero. ,
> Miguel Lopez
» José Fernandez.
• Pedro Romero.

i» Jerónimo Pedrajas, 
Domingo Muñoz. ; - .

¡- Bartolomé Fernandez. 4
1 * Antonio Celestino A mor.
I» Pedro Leon.
1» Manuel Sánchez.
i* Plácido Olmo.
i» Antonio Cañuelo.
;» Sebastian Delgado.
j» Aloaeo Pedrajas.
i» Juan Antonio Tirada.

Antonio Cabrera
» Acisclos Quirós,
• Andrés Gonzalez.
» Diego Alcftlde,

Nüui. 512.

Como ape isr de Îo ¡revenido en 
1 a circular de esta Adiuioistraoioa 
techa 20 de Agosto, inserta ea et ! 
«Boletín ofleial» del Marte.s 25 del 
mierno, la mayor parte de los 
Ajuotamientos de la provincia no 
tian verifleado el ingreso de las 
curias (jue por encabízimieato de 
colsuedos corresponden ai Tesoro, 
he a co rd h do prevenir A he citadas 
Corporaciones que si para el 20 del 
actual, último plexo que por equi
dad se les concede, no han satisfe 
cbo sus respectivos deacabiertos,

' no podré presoindir, per mas qué 
me sea violento, de emplear los me
dios coercitivos contra los morosos 
hasta que la Hacienda queda reia- 
te^rada de estos recursos quo le 
son tan necesarios en las presentes 
ci re u ustas cías, 

Córdoba 12 de Setiembre de 
1874.—P. S , José Baez.

A los Sres. Alcaldes de esta 
provincia.

Múir. 543.
No haWtJcdTFtciiido resaludo ¡a

segunda anbasta celebrada en la 
Dirección geoerai de Rentas Es
tanca das el 21 del pasado Agosto, 
para adquirír el papel blanco tfoa- 
tínuo, que para la elaboración da 
sellos sueltos se necesita eu la fá
brica Nacional dal Reino, el Pre
sidente dal Poder Ejecutivo de la 
República ha dispuesto que se ce
lebre la tercera el día 21 del cor
riente en la propia Dirección à lus 
dos y media de au tarde, con arre
glo ai pliego de coudiciones que ha 
servido para las at ter lores, y que 
aparece iaaerto en la'«GaoeU de

Madrid» del 9 del mes anterior» 
ûùm.22 1.

Do qud as anuocia al público 
para au inieli^eucii,

Córlohi 12 de Setiambre f*^ 
1874 ^Bi Jefe iSeoad üíjj P -S.» 
dosé Baez.

Núm. *73.
<01(101111« de lu(ruioros dol 

EjCreUo.

Programa pira la admiaiou d^ 
stumaos en el curo prep*r'''‘ 
torio,

CüwWniiaaoK,
Art 26, Al abrirso Us otMi*
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deterAo ios aluomoá ¿sUr piûîiaiüc * 
de lus libro» correapoudieotes, y 
surtidoe de reglas, oompaae», es- 
coadras, trasportadores, cortaplu* 
mas y demás also tos de dibajo.

Art. 31. Loi padrea á tutores 
de los soldados a^umaos que ao 
gocen sueldo de OÚoiales de ejér* 
cito estarán obligados á asistir á 
»ua hijos ó pupilos coa la asigua- 
Ciou Bufioieote para bu decórosa 
maauteaoiua.

bi sigua padre Ó tutor faltase 
¿ esto, se le advertirá por el Jeíe: 
eu esso de no surtir efeoto la ad
vertencia deepuee de trascurrídoa 
dos meses, usará el Subdirector de 

la facultad de obligartes por los me
dios untura ¡ea.

Art. 71. Las circuastauciaa 
que bao decoueurrír ea los aspi
rantes á iugreso ea la Academia 
seráu:

1 .* La aptitud física determi
nada en la ley de reemplazos del 
ejército; y respecto de la vista, que 
que no presenten toa defectos de 
miopía ó presbicia.

2 .‘ Cereoer de lodo impedí, 
mentó legal pura ejerced cargos 
público».

9 .* Poseer los conocimientos 
que se determiuea en los progra
mas de oposicioo.

1,* Tener IB aSos de edad 
cumplidos al empezar el curso aca- 
dómico. Siu embargo, podrá dis* 
peosarse álos aspirautea uu ado en 
la edad cuando á juicio de la Junta 
de Profesores demostrasen en el 
acto del exámeu reunir condicio
nes da inteligencia y aptitud espe
ciales que les pongan en el caso de 
podar seguir con éxito los estudios 
3uceEÍT08, teniebdoademás el des
arrollo físico en armonia con el iu- 
teieotual. La. dispensa del año so 
Lará“ por el Ingeniero general en 
vista del dictámen del Tribunal de 
exámen dado en consonancia de 
los dichos anteriormente.

Ari. 37. Publicado que sea 
el Hamamieuto en la «Oaceta» del 
Gobieruo y en los tEoietiues» de 
provincia, los paisanos que desea 
concurrir á los exámenes présenta- 
fén ante la Junta de Profesores, 
por conducto del Secretario, au» 
Jutu acias acompañando loa docu
mentos siguieutes legalizados en 
la forma que previeutu las leyes 
dé la Nación:

i .’ Fé de bautismo ó acta de 
nací miento .del proteodieute.

2 .’ Certificaoioo de la Auto
ridad locaidel pueblo de su nata- 
raleza 6 resideacia en que haga 
constar que el preteodieuta no 'ie. 
he impedimento legal que le inha- 
foiita para et ejercicio de cargos 
públicos,

d .* Certificación que acredite 
W butna conducta.

4 .“ Certificación de haber cur

iado lus materias Je i-guadd en < 
señan za. -

Art. 7i, La Jouta resolverá 
sobre las inatanoias así documeñ- 
tadas, comuuicaudo su acuerdo á 
los interesados el Subdirector de la 
Acadeuiia, á quien se presentarán 
los preten dieu les para ser recono
cidos por ei Faeulutivo y tallados 
en presencia üei Jefe del Detall,

Uno y otro acto se liarán cuas, 
tar por medio de certideacionee ex
tendidas en sus respectivos expe- 
dieutes.

Art. 78. Las instanoiss de re
ferencia se dirigirán con debida 
Buticipecion á la fecha que se sa
llale para el concurso y con oflulo 
de remisicn. eipretando con clari
dad la materia de que desea exa- 
minarse, tes nembtes de sus padres 
ó tutores y las lefias de su domi
cilio.

Estos documentes serán de
vueltos á los interesados si no fue- 
seo admitidos en la Academia. Las 
red amaciones á que den lugar los 
acuerdos de la Junta sa harán por 
loe interesados al Ingeniero ga- 
nerah

Les pretendientes con carácter 
militar solicitarán del Ingeniero 
general por medio del Director de 
su anua la autorización para pro- 
tenterse á eximen.

Cuando lea sea comunicada la 
resolution de esta Autoridad ad- 
mitiéndoles, se presentarán, así 
corno al Subdirector de la Aca
demia.

El Ingeniero general pondrá é 
disposición de su Jefesá loa aspi
rantes militares que no llenen las 
condiciones exigidas, óque iJenáu- 
doluK no puedan ser admitidos.

Art, 76. Los a pirantes mili
taret! promoverán sus instancias 
Antes del ¿0 de Setiembre, no de
biendo ser careadas por sus Jefes 
las que ee presenten con posterio
ridad á este dia, ni tampoco admi

tidas por la Junta de Profesores las 
de los psisanos despues del 15 de 
Ootubre; pudiendo conceder hasta 
el 23 de dicho mes corno plazo pa
ra aubsanar las faltas do loa expe
dientes.

Art. 77. El día *30 de Octubre, 
y en presencia de los sapirantes ad
mitidos á exámeu> se verifieacará 
el sorteo que debe determinar el 
ér den según el cual han de ser 
examinados, sin que despuo pue
da ao mi tirso ninguno que no hu
biese sido sorteado.

Art. 80. be entenderá apro
bado en el exámen de admisión en 
cada ejercicio el queobtenga pur lo 
m enes la nota de bueno por plura
lidad. El que no a canco efetas notas 
se entenderá reprobado.

Art. 81. Los examinandos que 
por eníenuedad ú otra cualquiera 
Caosa no habieson podido asistir á' 

fneejefclcios, ó te hetíesjú retira
do sin ooncloirio», pierdeo todo do - 
recho á ser ex.» ainados ea aquel 
curso; debiendo empero ser oalifl- 
cados con las notas de desaproba
ción loa que las hubiesen merecido 
por los ejercicios practicados.

Los artículos 25 y 27 del regla
mento orgáuico se han modificado 
por disposición del Gobierno de 11 
de Noviembre próximo pasado en 
el concepto’ de continuar percibien
do el sueldo de su empleo los A1- 
fóreaes que pierden curso, y de 
abonarse como servido todo el tiem
po que loa alumnos permanezcan 
en la Academia.

Asimismo ha dispuesto el Go
bierno que^ por ahora loa años ó 
cursos soadémicos queden reduoi- 
dis á seis meses, comprendiendo 
los exámenes; debiendo terminar- 
se los actuales en el mes de No
viembre y comenzar el ligateate 
curso el 1.* de Liciembre.

Madrid 26 de Agosto de 1874. 
—El Ingeniero general, Peralta.

Debiendo veriflearse exámenes 
de ingreso en esta Academia en 
1.* de Noviembre próximo para la 
admisión de alumnos, pueden pre
sen tarse al concurso todos loa qué 
reuoieado la aptitud y robustez ne
cesaria para servír en el ejército 
se hallen debida‘tiento autorizados 
para verificarlo.
Progrania para la admisión 
de afoumoa en el primer aña 

aoadéiziice.
PRIUBR EJERCICIO. 

Ariímdíícíi,

1. Teoría de la numeración.
Nociones preliminares y defl- 

niciooe». —Idees generales sobre la 
unidad.— Cantidad . y eus diversas 
clases,

2, Cálculos da los números ea- 
teros.

Adición, sustracción, multipli, 
nación y division,—Pruebas, —Ah 
teraciones que experimeutan los 
rrsultados de los cálculos anterio
res por las que sufren los datos.

3. Divisibilidad de los nú
meros.

Principios geoaraies de divisibi
lidad.—Caracteres de divisibilidad 
y aplicación á los divisores 2, 3,4, 
B, 7, 9 y 11. Exámen de las reglas 
que se deducen y su aplicación á 
cualquier número.

4. Números primos.
Lefînioiaoesy formación de una 

tabla de números primos.—Máxi
mo común divisor de varios núme
ro».—Teoremas sobre los números 
primos.—Descomponer un número 
en sus factores primos y formar 
todos los diviíores de un número, 
—Mínimo múltiplo,

&, Fracciones ordinarias.
Definición y representación de

las fueduocs.**Compt¿cico de 
iasfraocioues ordio-irik»con ia uni
dad: anidad fracción ari».—N nine - 
ración de las fraeoionoa ordinarias. 
—Alteraciones que puede experi
mentar un quebrado en su forma 
y valor variando algunos de sus 
términos. —Coasecueocias y reglas 
que so deducen para aitupliticar, 
sumar, restar, muitipiioar y dividir 
las fracoionei ordinarias. —Teoie- 
maa sobre las fracciones irredao- 
íibles.

6. Fracciones decimales.
Definición, enlace y analogia 

Cun el sistema de numeración de
cimal .—Reprereoiatien grífica y 
alteración que echen estas iraciio- 
oe» por la variation de la tena — 
Regias pura turnar, lettsr, n ui- 
lipilcar y dividir cetas hecti mte.— 
Multiplicación abreviada,

7. iSistema métrico.
Objeto é importancia de este 

nuevo sistema de pesas y medidas. 
—No meo o ¡atura del aîslema.

8. Números complejos ó deno
minados.

Definición do esta cía»e de nú
meros.—Modo de convertir un 
número complejo en otro que solo 
esté expresado en cualquiera de las 
unidades compuDenteg del número 
propuesto y reciprocamente. Su
ma, resta, mnltip icacion y divi
sion de les nú uleros con piejos.^— 
Sistema de pesas y medidas de 
Castilla y su relación con el sistema 
métrico.

2. Reducción de fraceico-'e or
dinarias á decimales y vice versa,

1 ." parte.—Regla para la reduc
ción.—' Condiciones necesarias y 
eufleientes para que una fracción 
ordinaria pueda ser convertida 
exactamente en fracción decimal. 
— Carácter de imposibilidad de es
ta conversion, periodicidad de los 
restos y de los cocientes, 

8 .* parte.—Reglas para la re
ducción,—Análisis de las fracoio- 
nes ordinarias résultantes, y de su 
relación con tas decimales que la» 
corresponden.

•Ve rOM/írtuard.

«BSUJIISTM.
Núm. 482.

Alcaidía Coastítucioaal de 
Fuente Obejuna.

Por aouardo dal Ayuatamieato 
y Junta da asociados, se saca á 1Í~ 
oitscion pública el arriendo fiel 
derecho de cooso aa impuasto so
bre el xino, aguardiente y licorc», 
bajo el tipo de ocho mil cuatrocien
tas setenta y cioco pesetas, por el 
tiempo que media desde el 1.* de 
Octubre próximo hasta el 30 da 
Junio de 1875; cuyo seto habrá do
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tener logar per pajaa á la llana eu 
cetas casas consistoriales à las doce 
de la mañana del día 16 del cor
riente.

Lo que se anuncia al páblieo 
para conocimiento do las ¡lorsonas 
que quieran interesaree en dicha 
subasta.

Fuente Obejuna 8 de Setiejn- 
hre de 1874.—Tomás Rivera in
fante.

Nám. 495.
Alcaidia constitucional de 

Santa Ella.
Don Antonio Maqueda y Pedrales, 

Alcalde popular de esta villa de
Santa Ella.
Hago saber: que la noche del 

treinta .de Agf>sto último se estr a- 
viaron de Its tierras del cortijo.Mm. 
goillao, de este término, tres cabe
zas de ganado vacune, de la pro
piedad de Don Jc3Ó Flor, vecino de 
Puente Genil, de las sefiae si
guientes:

Una veoa-j negra, estrellada, 
de 7 á 8 6 000, regular de alzada.

Un buey colorado claro, con 
los cuernas despuntados, un poco 
grande de alzada y de unos 7 
años. '

Otro buey, pelo negro, coa loa 
cuernos corlados por la mitad, re
gular de alzad», de ocho à nueve

> a Cos.
Lo que se hace saber por medio 

deluprcsente. '
Sanrtft^.EHa cuatro de Se tiembre 

de toil oehocientos setenta y cua 
tro,—Antonio Maqueda.—P. S. M. 
Salornino Gamez, Secretario,

Núm. 494. 
Juzg^eío de primera instan

cia de Castro del Río.
Por el presente y ea virtud de 

prq.vlde,aoÍJK'del señor Juez de pri
mara instancia de asta partido, re- 
Jfrendada por el infrascripto actua
rio, se hace saber á todos los se
ñores Jaeces é individuos de poli
cía judicial de la proviucía, sj sir
van practicar efloaces y activas di
ligencias para la busca de un potro 
cuyas sídas se dirán á continua
ción, y que eVdia cinco de los cor
rientes á primera hora de U noche 
Tai' hurtado en el cortijo de Gasical- 

j , de e^te téi iuin í ■ unicipal, Je ta 
pr-.pieda 1 ‘le Don iiijuei líijboó y 
l-io¿da, ¿uóraodoso p>r quien; 
remitiéndole a este Juz,j»do caso 
de ser habido con las personas en 
cuyo poder Keba liase sinó diesen el 
«nheieute descargo de su adqoi- 

JHOM.

Dádü en Castro del Rio à ái« 
de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro,^—Aloaso Osuna 
y Ortega.—W’ B,*—Domipguez.

Señas de la caballería.
Un potro dedres oúoí que ha

rá en las yerbas venideras, pelo 
tordo muy-' escoro y herrado.

Núm. 511.
Doctor U. Rafael Chaparro y Espe

jo, -Abogado del ilustre Colegio 
de esta ciudad y Delegado de su 
Señoría lima, el Vicario Capitu
lar de esta Diócesis en materia 
de capellanías y otras fundacio
nes análogas.

Hago saber: que D. Juan de 
Dios Carmona y -Franco, vecino 
de la ciudad da Aguilar, represen
tado an ^ta capital por. D José 
Maria Jimenez y Monroy, soi io i ta 
la conmutación de rentas de la 
capellanía fundada co la iglesia 
p»ccoqoi,al de dicha población de 
Aguilar pot D. Alonso Ruiz de 
Lucena y Jurado!

L^ que anuncio por término de 
30 di as. en Í a forma ordinaria para 
que snrtMps efectos. t

Córdóbay Setiembre 12 de 1874.
—Doctor D. Rafael Chaparro y 
Espejo. '

Núm. 480. 1
DirecciQu ^gep^al dejpsr 

' ;’jtrpc;on p4Jolica.

Negociado.de Vüivvrsidades.— 
Anunmo.

Resultando vacante en la fa- 
cnltadade Medicina de la Universi
dad .de Madrid la cátedra de Medi
cina legal y; Toxica logia, dotada 
con cuatro mil pesetas, que según 
el art. 236 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y al 20 del Begla- 
mento de 16 de Enero de 1879, 
corroipondeal coacurac, se aoun- 
oia al público coa arreglo á lo dis
puesto en el art, 47 tíe dicho Re 
glamento, á fin de que Jos Cate
dráticos que deseen ser liasJadadoa 
à eiius ó estén com prendidos en el 
art. 177 de dicha Ley Ó^ hallen 
excedentes, puedan..solicitaría ea 
el plazo improrogable de 20 dias 
á copiar desde la publioapiop de 
este anuncio en la «Gaceta,*

Solo podrán aspirar á.dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñajlo en pro- 
pieded ó por oposición otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el 
titulo de Doctor en Me4icina y Ci- 
rujia.

Los Catediaüccs en activo aer- 
vipiu elevaran sus spiioi tudes a es
ta Dirección general por condueto 
del Decano utyt^ Fatuñad d el ¿i- 
ttíclcr del luatitulp d.Espuela eu

qua «rían, y los que no estén en 
el ejercicio do la enseñanza lo ba- 
rán también, á esta Dir^ooiqn por 
conducto del Jefe del bjaialíiqci- 
miento donde hubieren servido úl- 
timameptq,

SegüU;lo di$papesto ep.el art. 47 
del expresada Reglamento, este 
anuncio.debe pabjicarse eqlog.<Ba 
letinea oftciales» de 1^3 proyinoíai, 
lo cual se advierte para qqe las 

zautoridades xeapectives dispongan 
que asi se verifique desdo lu^yge ajo 
mas aviso que el presente.

Madrid 31 de Agosto .de 1874., 
. —El Director gaueral, Víctor Ar
nau.—-Rubricado.—Es copia — Kl 
Rector, Doctor FeruauJo Santos,

AAUSCl ó.

l^appl y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en La Libreria del « iba* 
río de Córdoba, » caUe de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales*

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta co la 
'imprenta, librería ^ li- 
tografía det «Diario de 
tórdoba»,» Sao Fernando 
34 y Letrados iS.

À los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se fes adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho dçl * Diario de Cor 
doba # calle de San Fer 
liando, 31.

Estados para la for
mación ■ del am liara- 
miento y repartimiento 
de la coulribuciou según 
los nuevos modelos de la 

’ Aúnmiistracion. ^e Lu- 
< Ilan de venta en la im

prenta del « Diario de 
Córdoba.»

A los SeoreUfios de 
Ayu ntamieato.

Pliegos estados para 

miento y repartuniecto, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita- 
ria^ relaciones y toda 
clase de impresos. .para 
las oficinas municipales. 
Se bailan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5i y 
Letrados 1^.

BElNEFICEP^CIA-

Presupuestos, liqui
daciones, cuenta^ meo- 
su«lc^, tnnicstralcs y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos pata Io8 esta
blecimientos He Benefi
cencia. *^6 hallan de rea
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando34 
y Letrados 7L

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «rDíarlo de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados pa*‘a 
la formación del padfon 
por los Ayuntamienlos» 
en vista de las hojas es* 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al regla me li
to de 6 de Alayo de 1871 * 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,** 
Letrados 18 y San. Fer
nando 54.

iirpreuta, her ría y )ilogi6íí« ®®

DÍARÍO DE UOiilXWA
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